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b) Inc¡so ll' el Aú. 2" de Ley N" 18.883. Esraruro
Adm in¡srativo pam Funcionarios Municipales.

c) D.A. N"4.2250 del 09.12.20i9. que nombra a Contrata a
contar de la fecha 01.01.2020 al 31.12.2020, al funciorrario don JOHN DAVID MENDOZA SANTANDER. como
Adm inistrativo. Crado 18" E.M-R.

d) Reglamento N" 02. de f'echa 26 de dicjenrbre de 2018. que
Itia la planta de la llustre Municipalidad de Lota. tomando razón con f'echa 0-5 de novientbre'de 2019. por Contraloría
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Ol'icial. con fecha 09 de
noviembre 2019.

e) Resolución N'6 del 29.03.2019. de Contraloria General
de la República, que ltia normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por
resolución 1600/20 I 8).

f) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Conrraloria General
de la República. que fiia normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

g) Resolución N" 323 del 2j.0S.20t3. de Conrraloria
Ce¡eral de la República. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las nraterias de personal que
indica.

h) D.F.L. N" l/2006 de Minisrer¡o del Interior. publicado en
D.O. el 26.07.2006, que fija texro refundido de Ia Ley 18.695.

adminisrrarivos que risen los Acros de ros órganos de ,. o?,|;:L,rf;.';;iB:;::'" 
bases de los procedimientos

j) E¡ Of. N" 3.6?3. de 27.10.{16, de Con¡.aloria Regional del
Bío Bío. relacionado con cauc¡ón que deben rendir los funcionarios confornre a la Ley N" I 0.i 16.

Y. en uso de los dispuesto en el Art. 12. y las f'acultades que
me confiere el An. 63o anrbos de la Ley N. 18.695, Orgán¡ca Constirucional de M u n icipalidades.

DECRETO:
l.-Prorrógase por. el periodo comprendido entre el 0l de

Enero de 2021, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2021, el nombramiento a
Contrata a don JOHN DAVID MENDOZA SANTANDER,    en el cargo Adminis¡.ativo, Crado
I8" E.M.R., quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la f'echa de su
nombramiento.

2.- El funcionar¡o don JOHN DAVID MENDOZA
SANTANDER, deberá cumplir una.iornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguienre distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Uoras.
-Viernes de 08:30 a ¡6:10 Horas.
3.- Délese establecido que don JOHN DAVID MENDOZA

SANTANDER' desempeñará fu¡rciones. en "Oficina Riesgos Ciudadanos". del Depanamento de promoción
Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario . ro esrando afecto a Ia obligación de rendir caución para el
ejercicio de su cargo.

LO fA, J0 de Noviembre de 2020.-
DECRETO N" 2.?55(C)
Vistos:

a) Me¡rrorárdurrr N'550 de t'echa i0/l l/2020. S¡.. Alcalde

4.- El gasto que desenrpeñ la presente contra rorl. Scra
lllt I 2 l5-2 l-02 dcl Presupuesro Municipal del 102 L-

I l{ \\sP,\RI..\( t.\ \t t

I
-t 

t{ L. \o
l) I \ t.St.

o

CJ

l l .)t IfSl'.. I Br.tQr I srr

EN7,U T] I,AONA 1'E tt

t oP

b
o

C VL

)
c\t ALt;

0rñEC(' N ICIP,\ I,
É
l-
2

I{OL
EROS RIVERA

DIRECCT(ii,¡ DE COt¡ ¡c
Ü¡S;PONIBIL¡D

CerlifcaCo No

Fecna: t?

'B"(

AICATDE
TA

PA

sEC 1lE R o
NT N C

P \(;I

t(;

o

o

ao
^!

;

D¡str¡buciór:
- ljünci(nra¡io.
- Colllraloría Rrgioul.
- Di.ccción dc Control
- Diíjcción dc Adninistraciórr ] F¡nanzas.
- Dirección dc Desarrollo ConrIrritar!()
- Ensargado dc Renuncraci(nrcs
- Depananre¡lo de Prjrsonal.
- F]lc¡rsado de Inve¡ ¡rio.
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